
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 4.3.11.
Comisiones de agentes de seguros que se ubican en el supuesto de exención del 
IVA

Para los efectos del artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, se considerarán comprendidas 
dentro de las comisiones de agentes a que se refiere dicha fracción, los pagos o compensaciones 
que las instituciones de seguros realicen a las personas morales previstas en el artículo 102 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por la intermediación de contratos de seguro que 
tengan el carácter de contratos de adhesión a que se refiere el artículo 91, segundo párrafo de la 
última ley citada, siempre que los contratos de prestación de servicios respectivos se encuentren 
debidamente registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de conformidad con 
los artículos 102, segundo párrafo y 203, segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas.

Para estos efectos, las personas morales previstas en el artículo 102 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas deberán expedir el CFDI que ampare la prestación del servicio de 
intermediación a favor de la institución de seguros respectiva, y ambos sujetos deberán llevar 
en su contabilidad los registros contables que permitan identificar claramente los ingresos 
obtenidos por este concepto, así como los gastos incurridos para la prestación de este servicio.
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